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INFRAESTRUCTURA DE DATOS ESPACIALES PARA EL DISTRITO CAPITAL 

ACTA No. 001 de FEBRERO 17 de 2023 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA COMISIÓN IDECA 

 

 
 
 
FECHA: 17 DE FEBRERO DE  2023 
HORA: 8:00 am – 10:00 am 
LUGAR: Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. Sala de Juntas 1 Piso 11. Avda. Cr 30 No. 25-90 
Bogotá 
 
 

INTEGRANTES DE LA INSTANCIA:  
 

Nombre Cargo  Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

Juliana María 
Rodríguez Alonso 

Director de Estadísticas 
y Estudios Fiscales (E) 
Presidente de la 
Comisión IDECA 

Secretaría Distrital de 
Hacienda (SHD) 

X  
Resolución DCG -
000021 de 31 
enero/2023 

Orlando Benavides 
Santacruz 

Director de Tecnologías 
e Información 

Secretaría Distrital de 
Gobierno (SDG) 

X  
Resolución 2310 de 
diciembre 16 de 2016 

Iván Mauricio Durán 
Pabón 

Alto Consejero Distrital 
de TIC 

Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C. (SGeneral) 

  X 
Resolución 088 de 
febrero 15 de 2019 

Jorge Alberto Torres 
Vallejo 

Subsecretario de 
Información y Estudios 
Estratégicos 

Secretaría Distrital de 
Planeación (SDP) 

X  
Resolución 0251 de 
abril 1 de 2013 

Leydy Johana Pineda 
Afanador 

Jefe Oficina de 
Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones 

Secretaría Distrital 
Movilidad (SDM) 

X  
Resolución 063 de 
febrero 18 de 2019 

María Paula Salcedo 
Porras 

Subdirectora de 
Información Sectorial 

Secretaría Distrital 
Hábitat (SDHT) 

  X 
Oficio No. 2-2021-
59761 de octubre 28 
de 2021 

Luisa Fernanda 
Moreno Panesso 

Directora de Planeación 
y Sistemas de 
Información Ambiental 

Secretaría Distrital de 
Ambiente (SDA) 

X                                                                                                                                                                                                              
Resolución 00418 de 
abril 18 de 2013 

 

Nota: Al suministrar la información solicitada en este formato, usted está autorizando de manera voluntaria, previa, explícita, informada e 

inequívoca a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital para recolectar, administrar y utilizar sus datos personales de acuerdo con lo 
descrito en la política de tratamiento de datos personales de la UAECD que se encuentra publicada en www.catastrobogota.gov.co. Para consultas, 
rectificación, supresión o actualización de datos personales, comuníquese a través del correo electrónico datospersonales@catastrobogota.gov.co. 
Lo anterior en cumplimiento de la ley 1581 de 2012. 
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SECRETARÍA TÉCNICA: 
 

Nombre Cargo  Entidad 

Eugenio Elías Cortés Reyes 
Gerente de la Infraestructura de Datos 
Espaciales para el Distrito Capital 

Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital 

Jurgen Daniel Toloza Delgado 
Director Observatorio Técnico Catastral 
Delegado de la Dirección UAECD 

Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital 

Andrea Stefanía Grandas 
Mendoza 

Subgerente de Analítica de Datos 
Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital 

Pedro Alberto Pinzón Montero 
Subgerente de Operaciones de la 
Infraestructura de Datos Espaciales para el 
Distrito Capital 

Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital 

 

 

INVITADOS PERMANENTES: 
 
 

Nombre Cargo  Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

María Catalina 
Bejarano Soto 

Directora Estudios de 
Desarrollo Económico 

Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico 
(SDDE) 

X  
Resolución 392 de 2022, 
Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico 

Juan Sebastián 
Contreras Bello 

Jefe Oficina Asesora de 
Planeación 

Secretaría de 
Educación Distrital 
(SED) 

 
 

X 
Oficio S-2020-122357 
de agosto 10 de 2020 
 

Adriana María 
Ceballos Calle 

Director de 
Infraestructura y 
Tecnología 

Secretaría Distrital de 
Salud (SDS) 

 X 
Oficio 2020EE36887 
de 01/06/2020 
 

 

 
OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 
 
 

Nombre Cargo  Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

Sergio Alberto 
Blanco Rojas 

Profesional 
Universitario 

Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital 

X   

Manuel Alejandro 
Velásquez Ovalle 

Profesional 
Especializado 

Secretaría Distrital de Hacienda 
X   

Liliana Hernández Contratista Secretaría Distrital de Gobierno X   

Juan Carlos Parada Asesor Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá 

X   

Francia Helena 
Vargas Bolívar 

Profesional 
Especializado 

Secretaría Distrital de Movilidad 
X   
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Nombre Cargo  Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

Miguel Ángel 
Cárdenas  

Contratista Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital 

X   

Derman Vásquez 
Alejo 

Profesional 
Especializado 

Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital  

X   

Adriana Briceño 
Sedano 

Profesional 
Universitario  

Secretaría Distrital de Salud 
X   

Alfonso Numpaque Profesional 
Especializado 

Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital 

X   

Daniel Felipe Rojas 
Cepeda 

Asesor Secretaría Distrital de Hacienda 
X   

Sergio Laiton Profesional 
Especializado 

Secretaría Distrital de Planeación 
X   

Andrés Leonardo 
Acosta 

Director 
Cartografía 

Secretaría Distrital de Planeación 
X   

 

 
 

ORDEN DEL DÍA:  
 
1. Llamado a lista y verificación del quorum 
2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día 
3. Apertura 
4. Seguimiento a compromisos 
5. Desarrollo de la sesión 
    5.1 Presentación plan de trabajo Ideca 2023 
    5.2 Visión estratégica Ideca 2024-2028 
    5.3 Comentarios y observaciones por parte de los integrantes de la Comisión 
 6. Varios, compromisos y conclusiones 
 

 
 
 
DESARROLLO: 
 
 

1. Llamado a lista y verificación del quórum 
 
De acuerdo con las delegaciones recibidas a la fecha la Secretaría Técnica de la Comisión realiza llamado a lista a 
los representantes de las entidades convocadas a la primera sesión ordinaria de la Comisión Ideca, con el fin de 
verificar el quorum, así: 
 
- La Secretaría Técnica de Ideca informa que recibió oficio de la Secretaría Distrital del Hábitat No. 2-2023-9266 

de fecha 14/02/2023, comunicación en la cual, la delegada de la Secretaría Distrital de Hábitat se excusa por la 
inasistencia a esta primera sesión debido a compromiso previamente adquirido e informa que asistirá la Dra. 
Francia Helena Vargas como soporte técnico de esta entidad. 
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- Se cuenta con la asistencia de cinco (5) de los siete (7) delegados de las entidades que integran la Comisión y 
uno (1) de los tres (3) invitados permanentes. De acuerdo con lo anterior, se tiene el quorum correspondiente 
para continuar con la sesión. 

 
2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día 
 
El Ing. Pedro Numpaque somete a consideración y aprobación el orden del día, que es aprobado por unanimidad, sin 
modificación alguna, por los asistentes a la sesión.  
 
 
 

3. Apertura  
 
La Dra. Juliana María Rodríguez Alonso, Presidente de la Comisión Ideca, realiza la apertura de la sesión, 
agradeciendo la participación de las entidades en este escenario en el cual se presentará el plan de trabajo de la 
infraestructura para la vigencia 2023 e invita a los asistentes a participar de manera articulada y cooperativa para 
adelantar las metas programadas en este cierre de administración.  
 
En ese mismo sentido, el Dr. Daniel Tolosa, como delegado de la Dirección de la UAECD, da la bienvenida a los 
delegados a esta primera sesión de la Comisión Ideca esperando que sea un espacio productivo y de conocimiento 
del plan de trabajo de Ideca para 2023 para avanzar hacia la construcción de los objetivos previstos en esta vigencia.  
 
4. Seguimiento a compromisos 
 
 

Compromisos Nombre 
Respons

able 

Entidad  Observaciones 

1 Convocar mesa de trabajo 
con la Alta Consejería 
Distrital de TIC, Ágata, IDU 
y la UAECD para impulsar 
iniciativa BIM. 

Secretaría 
Técnica 
de Ideca 

UAECD Se realizaron dos sesiones de trabajo 
concluyendo que la iniciativa se impulsará 
en la mesa de los sectores de movilidad, 
infraestructura y servicios públicos, se 
realizará plan de trabajo para presentar en 
la primera sesión del mes de marzo en 
coordinación con el equipo de la ACDTIC 

2 Disponer la información de 
las alcaldías locales de 
acuerdo con lo previsto en 
el plan de trabajo de Ideca 
2022 de acuerdo con la 
mesa de trabajo entre el 
equipo técnico de la 
Secretaría de Gobierno y 
el Equipo de Datos 
Temáticos de la 
Subgerencia de 
Operaciones Ideca 
UAECD 

Liliana 
Hernández 
Secretaría  
Gobierno 
Cesar 
Ramírez 
Subgerencia 
de 
Operaciones 
Ideca 

Secretaría 
Distrital de 
Gobierno 
Subgerencia 
de 
Operaciones 
- Ideca 

Se dispuso en la plataforma de Datos 
Abiertos Bogotá de las alcaldías Locales 
de Kennedy, Sumapaz, Chapinero, 
Engativá, Teusaquillo y Suba. 
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3 Publicar acta y demás 
documentos soporte de la 
tercera sesión ordinaria de 
la Comisión Ideca 

Secretaría 
Técnica de 
Ideca 

UAECD Se realizó publicación dentro de los 
términos del Reglamento Interno de la 
Comisión 
https://www.catastrobogota.gov.co/estudio
s-investigaciones-otros/actas-comision-
ideca 

 

  
5. Desarrollo de la sesión 
 
5.1.  Presentación Plan de Trabajo Ideca 2023 
 
El Ing. Eugenio Elías Cortés Reyes, Gerente Ideca – UAECD agradece la asistencia a los delegados y presenta al 
equipo de trabajo de la gerencia Ideca integrado por las subgerencias de Operaciones y de Analítica de datos, a cargo 
de Pedro Alberto Pinzón Montero y Andrea Stefanía Grandas Mendoza, respectivamente. A continuación, procede a 
presentar cada una de las iniciativas y metas/productos que se definieron en cooperación con las entidades miembro 
en los talleres de planeación realizados en el último trimestre de 2022 y que se encuentran alineados con los cuatro 
objetivos del plan estratégico Ideca 2020–2024; así mismo, manifiesta que el documento del plan de trabajo Ideca 
2023 se remitió para conocimiento de las entidades con la convocatoria a esta sesión de trabajo.  
 
En el objetivo estratégico 3 “Desarrollar innovación a partir de los datos”, la Ing. Andrea Stefanía Grandas Mendoza, 
Subgerente de Analítica de Datos de la UAECD hace referencia a los cuatro casos de uso que se esperan desarrollar 
en la presente vigencia con la participación de las entidades miembro que estén interesas en solucionar un problema 
a partir de los datos geográficos. Para esto reitera que se cuenta con un instrumento de diagnóstico para viabilizar los 
casos de uso que probablemente puedan desarrollarse de manera exitosa en la presente vigencia, en razón a los 
inconvenientes presentados en anteriores vigencia, tales como: definición y alcance del problema a resolver, 
insuficiente disposición de los datos y estructuración de estos, entre otros. Igualmente, con relación a la iniciativa de 
desarrollo de un piloto para la disposición de información geográfica utilizando drones, el Ing. Pedro Alberto Pinzón 
Montero, Subgerente de Operaciones, manifiesta que la UAECD adquirió drones con el fin de apoyar la línea de 
producción cartográfica para los proyectos territoriales que se desarrollan en el marco de la implementación de 
catastro multipropósito. En este aspecto, resalta que es importante aunar esfuerzos con otras entidades del distrito 
que cuenten con este tipo de aeronaves no tripuladas a efecto de realizar ejercicios que permitan capturar información 
cartográfica y con esto contribuir al cumplimiento de las funciones misionales de cada entidad interesada. 
Específicamente, con la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá- EAAB se tiene identificada un área de 
interés de 5.000 hectáreas en la zona de Sumapaz que se espera levantar con el piloto propuesto, en virtud que esta 
entidad cuenta con el software y hardware requeridos para el procesamiento de los datos capturados y la posterior 
disposición de las imágenes. Adicionalmente, se tiene como objetivo a largo plazo el habilitar una flota de drones para 
capturar información de interés para las diversas dinámicas de la ciudad, toda vez que, la UAECD es la primera 
entidad distrital que cuenta con la certificación nacional de Aerocivil para prestar este servicio de gran utilidad para las 
entidades miembro de la Infraestructura.  
  
El Ing. Pedro Numpaque aclara que si bien, de acuerdo con el procedimiento interno, el plan de trabajo fue aprobado 
por la presidencia de la Comisión, a cargo del Dr. Oscar Guzmán Silva, se realizó por parte de la Secretaría Técnica 
modificaciones de forma en términos de aclarar alcance de algunas iniciativas y metas/producto a desarrollar, las 
cuales se resaltan en las diapositivas de la presentación que hace parte integral de la presente acta para conocimiento 
y validación por los integrantes de la Comisión.  
 
 

https://www.catastrobogota.gov.co/estudios-investigaciones-otros/actas-comision-ideca
https://www.catastrobogota.gov.co/estudios-investigaciones-otros/actas-comision-ideca
https://www.catastrobogota.gov.co/estudios-investigaciones-otros/actas-comision-ideca
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Terminada la presentación del plan Ideca 2023 se da apertura a los comentarios y observaciones de los participantes 
en esta sesión de la Comisión.  
 
La Ing. Liliana Hernández de la Secretaría Distrital de Gobierno manifiesta que el dato de los  diferentes proyectos de 
inversión en infraestructura de los fondos de desarrollo local de Bogotá, dispuesto en la plataforma de Datos Abiertos 
de Bogotá (https://datosabiertos.bogota.gov.co) es un dato estático, razón por la cual al interior de la Secretaría se 
cuenta con un tablero de control con información dinámica del avance de las intervenciones locales; por consiguiente, 
propone su disposición en el marco de Ideca. El Ing. Pedro Alberto Pinzón Montero responde que esta propuesta se 
puede ejecutar y brindará resultados para la iniciativa de identificación y priorización de necesidades de información 
geográfica a disponer como un dato temático nuevo. Así mismo, con relación al producto de dos iniciativas que 
involucren la participación ciudadana e incentiven el uso de los datos geográficos se solicita por parte de la Ing. Liliana 
Hernández se aclare el alcance de la participación de la Secretaría Distrital de Gobierno, para lo cual el Ing. Pedro 
Numpaque, del equipo de la Gerencia Ideca, precisa que debido a la toma de decisión de la Comisión Ideca de 
articular las actividades que involucren a las alcaldías locales con esa Secretaría, se incluye como colaborar en esta 
iniciativa que se orienta al trabajo con las juntas de acción comunal y alcaldías locales para el uso de la herramientas 
mapas Bogotá como fuente de consulta de datos del predio, entre otros recursos.  
 
La Ing. Luisa Moreno Panesso, delegada de la Secretaría Distrital de Ambiente, comenta de las iniciativas 
desarrolladas con relación a la cultura geográfica en los niños al interior de su entidad, las cuales se fortalecerán y 
ejecutarán en la actual vigencia y que pueden contribuir en línea con el desarrollo de la estrategia de dos actividades 
para apropiación de la cultura geográfica en los niños prevista en el plan de trabajo de Ideca 2023. En este sentido, 
la Secretaría Técnica con el equipo de promoción y uso de recursos geográficos de Ideca hará los acercamientos 
para intercambiar conocimientos y experiencias en estos asuntos y procurar esfuerzos conjuntos, con el fin de 
implementar la estrategia en mención.   
 
5.2.  Visión estratégica Ideca 2024-2028 
 
El Ing. Miguel Ángel Cárdenas, asesor de la Dirección de la UAECD, inicia su presentación, mencionando que Ideca 
es reconocida como una Infraestructura sólida, que da ejemplo y opera con la voluntad de todas las entidades que la 
integran para generar datos en beneficio de la ciudad.  
 
Destaca la importancia y valor de los datos que previó el actual Plan de Desarrollo Distrital con su propósito de 
posicionar a Bogotá como un Territorio Inteligente. Igualmente, enfatiza que, para una prospectiva de Ideca en línea 
con los nuevos desafíos y retos actuales, es necesario buscar mecanismos para que la ciudadanía y las 
organizaciones comprendan y exploten los datos dispuestos en un ambiente común. Lo anterior, en su opinión se 
logra utilizando códigos abiertos, estandarizando procesos, reutilizando modelos de datos, propiciando esquemas de 
participación, co-creación e innovación y fortaleciendo la gobernanza de los datos. En este contexto, los gemelos 
digitales son un claro ejemplo del uso y aprovechamiento de los datos apalancados en tecnología, en razón a que 
con estos se construyen escenarios futuros que soportan la toma de decisiones principalmente en infraestructuras y 
obras físicas del territorio, incluyendo variables en tiempo real.  
 
De acuerdo con lo anterior, expone que nuevas condiciones se imponen en la actualidad para las ides, tales como: 
nuevas fuentes y servicios de datos, avances tecnológicos dirigidos a la automatización, análisis de datos empleando 
inteligencia artificial en beneficio de satisfacer las nuevas expectativas de los usuarios y los cambios organizacionales. 
Finalmente, propone las siguientes acciones inmediatas a considerar en el mediano y largo plazo por parte de Ideca, 
a saber: integración de la información estadística y geoespacial incluyendo indicadores; planes de producción de 
datos desde la demanda; interoperabilidad técnica, tecnológica y regulatoria (privacidad y seguridad de los datos), 
mayores servicios enfocados a los ciudadanos y adopción del modelo LADM y sus modelos extendidos.  
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5.3 Comentarios y observaciones por parte de los asistentes 
 
El Ing. Eugenio Cortés, gerente de Ideca-UAECD agrade la intervención del Ing. Miguel Ángel Cárdenas y manifiesta 
que estas líneas son insumos para considerar en el ejercicio de construcción colectiva del plan estratégico de Ideca 
2024-2028.  
 
El Dr. Juan Carlos Parada, asesor de la Oficina de la Alta Consejería Distrital de las TIC, advierte que es fundamental 
que en el ejercicio de planeación se tenga en cuenta la propuesta de modelo de gobernanza de datos para el Distrito 
que se está prevista para este año, así como la profundización de la colaboración con el sector privado, en razón a la 
disponibilidad de recursos y su agilidad en el desarrollo de proyectos de interés para la ciudad. El Ing. Miguel Ángel 
Cárdenas agradece el comentario y agrega que las entidades de la administración distrital deben incorporar y apropiar 
en sus procesos la gestión de la información geográfica y promover los ecosistemas geoespaciales. La Ing. Andrea 
Grandas, Subgerente de Analítica de Datos de la UAECD, señala que es necesario considerar la gestión del cambio 
en la cultura de las entidades para lograr la apropiación geográfica; por esta razón, desde la Subgerencia de Analítica, 
esto se propone como un elemento primordial para la ejecución de los casos de uso de manera exitosa en conjunto 
con las entidades. Por último, el Ing. Sergio Laiton, de la SDP, manifiesta que es indispensable prever el factor tiempo 
y realizar una planificación que no esté supeditada al periodo de gobierno, sino que debe transcender y ser formulada 
a mediano y largo plazo.  
 
Se anexa presentación realizada por el Ing. Miguel Ángel Cárdenas, Asesor de la Dirección de la UAECD, que hace 
parte integral de la presente acta.  
 
 
6. Toma de decisiones 
 

Icono Decisión 

 
 

 

 
(i) Tener en cuenta las pautas, criterios y comentarios generales expresados en la presente 
sesión, con el fin que sirvan de insumo para el ejercicio de planeación 2024-2028 de la 
Infraestructura.  
(ii) Promover la ejecución de las actividades previstas en el plan de trabajo 2023 que 
contribuyen al cumplimiento de los objetivos trazados en el marco del plan estratégico de Ideca 
2020-2024 y al propósito de posicionar Bogotá como territorio inteligente dentro del actual Plan 
de Desarrollo Distrital. 
(iii) Se validan las aclaraciones del alcance de algunas iniciativas y metas/producto a desarrollar 
en la vigencia 2023, puestas en conocimiento por parte de la Secretaría Técnica de la Comisión 
Ideca. 
  

Síntesis:  Teniendo en cuenta la socialización del Plan de Trabajo de Ideca 2023 realizada por el Gerencia de 
Ideca como Secretaría Técnica de la Comisión, las entidades participantes de la presente sesión promoverán 
al interior de las instituciones que hacen parte de su sector, el desarrollo de las actividades programadas para 
la presente vigencia. 
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7. Varios, compromisos y conclusiones 
 
7.1. Varios 
 
▪ Se informa que el pasado 29 de diciembre de 2022 se expidió el Decreto Distrital 608, mediante el cual se 

actualiza la reglamentación de Ideca, lo que implicará la revisión y eventual ajuste de los instrumentos normativos 
de operación o funcionamiento de la Infraestructura, tales como: el reglamento interno de la Comisión Ideca y 
política de gestión de información geográfica. En este sentido se invita a las entidades a participar en los diferentes 
escenarios de discusión y concertación sobre estos asuntos.  

▪ Dado que el Acuerdo 002/2021 de la Comisión Distrital de Transformación Digital establece la implementación de 
los lineamientos para incorporar el componente geográfico dentro de los procesos institucionales de las entidades 
distritales debe realizarse a más tardar el 20 de junio de 2023 y se insta a las entidades integrantes de la Comisión 
a recordar el cumplimiento de esta normativa a todas las entidades que hacen parte de su sector antes de la 
fecha mencionada. 

▪ Debido a que una de las iniciativas previstas en el Plan de Trabajo de Ideca 2023 está relacionada con el diseño 
de una propuesta de instrumento para la adaptación e implementación de la ISO 19650 en el marco de la 
Infraestructura, se convoca a las entidades interesadas en participar en la Mesa Técnica de Movilidad, 
Infraestructura y Servicios Públicos de Ideca, con el fin de articular y concertar técnicamente este instrumento.   

▪ La Secretaría Técnica de Ideca propone que la segunda sesión ordinaria de 2023 se realice de manera presencial 
el viernes 23 de junio de 2023 a las 08:00 a.m. en el piso 11, Sala de Juntas 1 de la UAECD.  Los integrantes de 
la Comisión aprueban de manera unánime esta propuesta. 

 
7.2. Compromisos 

 

Compromisos Nombre 
Responsable 

Entidad  Fecha límite para 
su cumplimiento 

1 Articular con la Secretaría Distrital de 
Ambiente la socialización sobre la 
experiencia y avances que esta entidad 
tiene con relación al tema de experiencia 
de usuario y cultura geográfica en los 
niños. 

Delegada Secretaría 
Distrital de Ambiente 
Equipo de Promoción 
y Difusión gerencia 
Ideca 

 
SDA 
Gerencia 
Ideca - 
UAECD 

 
 

17/03/2023 

2 Articular con la Secretaría Distrital de 
Gobierno la disposición de las 
visualizaciones de los datos relacionados 
con las intervenciones de los Fondos de 
Desarrollo Local en el marco del Plan de 
Trabajo de Ideca 2023 

Liliana Hernández- 
Secretaría de 
Gobierno 
Cesar Ramírez 
Subgerencia de 
Operaciones Ideca 

Secretaría de 
Gobierno 
Subgerencia 
de 
Operaciones 
Ideca- 
UAECD 

 
17/03/2023 

3 Publicar el acta y demás documentos 
soporte de la primera sesión ordinaria de 
la Comisión Ideca en el portal web 
institucional de la UAECD. 

Secretaría Técnica 
de la Comisión Ideca 

UAECD – 
Gerencia 
Ideca 

14/03/2023 
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4 Convocar a la segunda sesión ordinaria de 
la Comisión Ideca. 

Secretaría Técnica 
de la Comisión Ideca 

UAECD – 
Gerencia 
Ideca 

07/06/2023 

 
7.3. Conclusiones  
 
La Secretaría Técnica de la Comisión Ideca en el cierre de la sesión agradece a todas las entidades su participación 
y las invita a trabajar de manera articulada y colaborativa en la ejecución del Plan de Trabajo 2023, que aportará al 
cumplimiento de los objetivos trazados en el marco del Plan Estratégico de Ideca 2020-2024 y al propósito de 
posicionar Bogotá como territorio inteligente dentro del actual Plan de Desarrollo Distrital.  
 
La Secretaría Técnica de la Comisión Ideca queda atenta a resolver las observaciones o inquietudes de los miembros 
a través de la cuenta de correo de la Comisión Ideca (mesacomisionideca@catastrobogota.gov.co). 
 
Finalmente, una vez revisada el acta por todos los asistentes dentro de los términos del reglamento interno de la 
Comisión, se procederá a su publicación anexando el registro de asistencia y presentaciones en la página de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro (UAECD) en el enlace:  https://www.catastrobogota.gov.co/estudios-
investigaciones-otros/actas-comision-ideca 
 
Fecha, hora y lugar de la siguiente sesión ordinaria: día 23 de junio de 2023 de 8:00 a 10:00 a.m. en la UAECD, Cra 
30 N° 25 - 90, Torre A, Piso 11, Sala de Juntas 1.   
 
 
En constancia se firma, 
 

 
 

 

 
 
 
 

Oscar Enrique Guzmán Silva 
Director de Estadísticas y Estudios Fiscales  

Delegado de la Secretaría Distrital de Hacienda 
PRESIDENTE  

 
 

 
 

EUGENIO ELÍAS CORTÉS REYES 
Gerente Ideca – UAECD 
SECRETARÍA TÉCNICA 

 
 
 
 
Anexos: 
1. Lista de asistencia Ideca 
2. Presentaciones realizadas en la primera sesión de Comisión Ideca 
 

Proyectó:   Derman Vásquez Alejo /Pedro Numpaque     /Profesionales Especializados. Gerencia Ideca 
Revisó:      Pedro Alberto Pinzón Montero. Subgerente de Operaciones.  

                   Andrea Stefanía Grandas Mendoza. Subgerente de Analítica de Datos.    
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